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Medios impresos 
El Financiero, La Jornada y El Economista: la SCJN resolvió que el SAT no debe pagar intereses por créditos fiscales cobrados 
indebidamente y anulados, salvo que se retrase en la devolución o exista una orden expresa. Cobertura en Web/La Jornada -sitio, 
El Heraldo de México -sitio-, Ovaciones -sitio-, La Silla Rota -sitio-, Expansión Política -sitio- y Luces del Siglo -sitio-. 
La Jornada, El Financiero, Ovaciones: la SCJN dejó en firme la sentencia de un tribunal colegiado que le concedió un amparo a una 
televisora para que Hacienda recalcule y le pague por concepto de intereses de los impuestos que le fueron cobrados a la empresa 
de manera indebida. Cobertura en Web/Milenio -sitio-, El Universal -sitio-, EjeCentral -sitio-, Infobae -sitio-, Expansión Política -
sitio-, La Silla Rota, Milenio -sitio- y MVS Noticias -sitio-. 
El Financiero: en un caso que puede enmarcar un precedente de protección a los testigos colaboradores con el gobierno en 
hechos de corrupción y tras más de cinco años de impugnaciones y reveses judiciales, este miércoles la nueva SCJN podría 
colocar el punto final al pleito legal entre una periodista un ex funcionario de Pemex. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 127/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Sol de México -sitio-: el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desechó un proyecto que proponía negar 
protección una periodista y a sus hijas menores, quienes viven en situación de desplazamiento forzado interno tras las 
amenazas relacionadas con su labor de comunicadora.  
Once Noticias -sitio-: el próximo jueves inicia el programa “Mujeres en la justicia”, bajo la producción de Plural TV; las 
ministras Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf participarán como invitadas en la emisión de estreno. 
Debate -sitio-: la SCJN invalidó diversas disposiciones de la Ley de Ingresos del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2025. 
Ríodoce -sitio-: el ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García presentará ante el Pleno de la SCJN un proyecto mediante el 
cual se plantea aprobar la reinstalación del alcalde del municipio de Ahome (2021-2024), en el estado de Sinaloa. 
En redes sociales, la SCJN a través de FB y X informó que se fijó jurisprudencia para precisar en qué casos procede el pago de 
intereses en devoluciones fiscales; publicó en X una infogra�a en la que dio a conocer las resoluciones destacadas del día. 
El @CEC_SCJN destacó la Primera Sesión Extraordinaria en Territorio de la SCJN, celebrada en Tenejapa, Chiapas. 
El magistrado del TEPJF, Felipe de la Mata Pizaña, recordó en X la presentación del libro Entre la Constitución y la campaña 
mediática, en la que par�cipó el ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en X y FB a través de su comunicado 27/2026, sobre los asuntos abordados en 
la sesión del Pleno; en X, IG, TT y FB expresó su postura en la resolución del ADR 2473/2025 y en FB publicó un video de su 
par�cipación en el asunto; se refirió en X y FB al amparo en revisión 212/2025 en el que, se reconoció la cons�tucionalidad 
del ar�culo 268 de la Ley Federal de Derechos; publicó una infogra�a en X y FB sobre la Contradicción de Criterios 158/2018; 
compar�ó en X y FB la visita de estudiantes de la UACM al Pleno de la SCJN. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (X y FB) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, X e IG) conmemoraron el 197 
aniversario luctuoso de Josefa Or�z Téllez-Girón. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa compar�ó en X y FB la actualización de su foto de perfil y en FB cambió su imagen de 
portada; mediante FB, X e IG habló sobre diversos asuntos fiscales resueltos por el Pleno en la sesión de este lunes. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X y FB), Loreta Or�z Ahlf (FB), María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni 
Figueroa Mejía (X) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) compar�eron el inicio de la sesión del Pleno.  
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Ocho Columnas 
Reforma: Pegan a INE y aliados; fortalecen oficialismo | El Universal: La correspondencia de El Mencho | Excélsior: Irán 
ahorca 20% del petróleo de todo el mundo | Milenio: Irán bloquea flujo de petróleo y amenaza con incendiar buques | El 
Financiero: Sacude conflicto el mercado energético | La Jornada: Creciente oposición en EU a la guerra contra Irán | El 
Economista: El gobierno federal arrancó el año con superávit fiscal por 58, 770 mdp | El Sol de México: "La ONU dejó de 
cumplir su labor" | El Heraldo de México: Registra el IMSS empleo récord en febrero | La Crónica de Hoy: La gran oleada de 
ataques VS Irán está por llegar: Trump | 

Política y sociedad 
Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, La Jornada, La Crónica de Hoy, Diario de México y 24 Horas: la presentación 
de la reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum volvió a posponerse en la Cámara de Diputados por una “revisión 
exhaustiva”, informó Ricardo Monreal, manteniendo tensiones con el PT y el PVEM, en tanto, Morena asegura tener los 
votos para aprobarla. 
Reforma, El Universal, Milenio, La Jornada, El Sol de México y Diario de México: bajo un fuerte operativo militar y de la 
Guardia Nacional, fueron sepultados en Zapopan los restos de Nemesio Oseguera Cervantes, “El Mencho”, exlíder del CJNG, 
en el panteón Recinto de la Paz. 
24 Horas: una auditoría forense de la ASF detectó un presunto daño por 63 mdp al INE en un contrato de materiales para 
simulacros, vinculado a la Comercializadora JVLY, empresa que obtuvo 158.1 mdp en contratos con Oples de Puebla, 
Aguascalientes y Yucatán.  
Diario de México: la organización Artículo 19 documentó 14 agresiones graves contra madres buscadoras en el actual sexenio 
y alertó sobre la incapacidad del Estado para protegerlas, con focos rojos como Sinaloa. 

LA PRENSA HOY 

 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “Territorio, justicia y deuda histórica” El pasado 26 de febrero, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sesionó por primera vez en la época moderna fuera de su sede. El lugar elegido 
fue Tenejapa, en los Altos de Chiapas, un punto de encuentro para diversas comunidades tsotsiles… La primera sesión 
itinerante marca el inicio de un nuevo rumbo para acercar la justicia a las personas, particularmente a quienes han 
enfrentado exclusión histórica y sistemática. Acciones como esta buscan que la función jurisdiccional dialogue con la 
realidad y responda a sus exigencias. No son gestos simbólicos ni ejercicios retóricos. Son decisiones orientadas a 
garantizar la protección efectiva de los derechos de las personas usuarias del sistema de justicia. Cada vez que un derecho 
constitucional se vuelve exigible y real, cerramos la distancia entre las instituciones y las comunidades. La justicia se 
legitima cuando llega a quienes durante demasiado tiempo fueron mantenidos al margen. 

 Arístides Rodrigo Guerrero García/Ministro de la SCJN (El Universal) “El día que la Corte juzgó desde las comunidades 
indígenas” La última vez que la Suprema Corte de Justicia sesionó fuera de su sede fue en 1863, huyendo de la invasión 
francesa. 162 años después, volvió a hacerlo, pero esta vez no fue la guerra la que la movió, sino algo más poderoso: la 
voluntad de mirar a los ojos a quienes históricamente han sido los más ignorados por la justicia. Varias instituciones ya 
han comprendido la importancia de salir al encuentro de la gente… Cuando la justicia abandona su palacio y se instala en 
una plaza, en una comunidad, frente a la gente real, ocurre algo que ningún decreto puede lograr: la gente descubre que 
existe, que le pertenece y que puede entenderla. Hablar en lenguaje claro, sin tecnicismos que alejan y confunden, no es 
una concesión, es una obligación democrática. Una justicia que nadie entiende es, en los hechos, una justicia que no 
existe. 

OPINIÓN 

La ministra Loreta Or�z Ahlf difundió en IG que par�cipará en el estreno de “Mujeres en la justicia” por Plural TV. 
La ministra María Estela Ríos González publicó un video en X, IG, TT y FB en el que aborda la obligación de todas las personas 
de contribuir al gasto público. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo conmemoró en X, IG y FB el aniversario luctuoso de Guillermo Prieto Pradillo, escritor, 
periodista y polí�co liberal. 
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Milenio y El Sol de México: en un operativo en Apatzingán fue detenido Gerardo “N”, El Congo, señalado por extorsionar a 
productores de aguacate y limón, la SSPC lo vinculó con el asesinato del ex alcalde de Uruapan, Carlos Alberto Manzo. 
 

Economía 
El Financiero, Excélsior, El Heraldo de México, La Razón de México y La Crónica de Hoy: el IMSS reportó un récord de 22.52 
millones de empleos formales en febrero, con 157 mil 882 nuevas plazas, el gobierno federal celebró el dato como señal de 
dinamismo económico. 
El Financiero, El Economista, La Jornada, El Sol de México y La Crónica de Hoy: las remesas a México cayeron 1.4% anual en 
enero y, en términos reales, se desplomaron 18.4%, Banxico reportó ingresos por 4,594 mdd y una baja de 5.2% en el número 
de operaciones. 
El Economista y 24 Horas: previo a la 89 Convención en Quintana Roo, la Asociación de Bancos de México afirmó que la 
estabilidad macroeconómica ha fortalecido y capitalizado al sector, su presidente, Emilio Romano Mussali, destacó 
crecimiento del crédito y el compromiso de inyectar 4.5 bdp al 2030, en línea con el Plan México. 
El Universal: Pemex reportó pérdidas por 23,491 mdp en 2025 por robo de combustibles, un aumento de 14.4% respecto a 
2024, con el reporte de más de 10 mil tomas clandestinas desde 2018. 
 

Internacional 
Reforma, Excélsior, Milenio, El Financiero y Excélsior: tras la muerte de Alí Jamenei, Irán cerró el Estrecho de Ormuz, ruta por 
donde pasa 20% del petróleo mundial, y amenazó con atacar buques y oleoductos, provocando la suspensión de tránsito de 
navieras y un fuerte impacto en los precios del crudo. 
La Jornada: negocios privados en Cuba realizaron sus primeras importaciones de combustible ante la crisis energética, el 
presidente Miguel Díaz-Canel urgió a transformar el modelo económico y social, en tanto, Marco Rubio advirtió que se 
restablecerán restricciones si el insumo llega a entidades estatales o militares. 
La Razón de México y La Crónica de Hoy: el presidente de EU, Donald Trump, advirtió desde la Casa Blanca que la “gran 
oleada” de ataques contra Irán aún está por llegar y que la operación durará el tiempo que sea necesario. 
Reforma y El Heraldo de México: la embajadora de Israel en México afirmó que Irán “no dejó otra opción” que la ofensiva 
conjunta con EU, mientras Hezbolá abrió un frente desde Líbano y dejó al menos 52 muertos tras la respuesta israelí.  
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: se informó sobre un ataque con drones contra la embajada de Estados Unidos en Riad, Arabia Saudita. Hechos: 
madres buscadoras demandaron paz y seguridad en el país. Imagen: se dio a conocer el acta de defunción del líder del CJNG. 
Es la hora de opinar: se analizó la captura y aba�miento del líder del CJNG. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Tribunal en EU rechaza postergar las demandas contra tarifas de Trump (La Jornada -sitio-) WASHINGTON.- El Tribunal de 
Apelaciones del Circuito Federal de Estados Unidos desestimó la solicitud del presidente Donald Trump de postergar los 
procedimientos legales relacionados con la devolución del dinero que ha recaudado el gobierno federal por concepto de 
aranceles.  
Corte Suprema de EU evalúa la prohibición de armas de fuego para consumidores de drogas ilegales (Latinus  -sitio-) 
ESTADOS UNIDOS.- La Corte Suprema de Estados Unidos se dispone a examinar una petición del gobierno del presidente 
Donald Trump para defender una ley que prohíbe a los consumidores de drogas ilegales poseer armas, en otra prueba del 
derecho a "poseer y portar armas" establecido en la Segunda Enmienda de la Constitución. El Departamento de Justicia (DOJ 
por sus siglas en inglés) ha apelado la decisión de un tribunal inferior de desestimar, basándose en la Segunda Enmienda, 
una acusación de posesión ilegal de armas contra Ali Hemani, ciudadano con doble nacionalidad estadounidense y pakistaní 
y residente en Texas, quien dijo a las autoridades que era consumidor habitual de marihuana.  
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ATACA IRÁN EN RIAD EMBAJADA DE EU 
RIAD.- En el tercer día del conflicto entre Estados Unidos, Israel e Irán, la guerra se expande y 
escala. El ejército iraní impactó dos drones en la Embajada de Washington en Riad, en una 
jornada donde, además de atacar la capital de Arabia Saudí, lanzó misiles a países como 
Bahréin, Qatar, Kuwait, Líbano, Chipre y Emiratos Árabes Unidos. El ataque se produjo luego 
de otra acción contra la embajada estadounidense en Kuwait, según reportes de Reuters.  
 

 

LA CORRESPONDENCIA DE EL MENCHO 
En la última guarida de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, se hallaron fotos personales 
y cartas que pedían por la salud y la protección divina del fundador y líder del Cártel Jalisco 
Nueva Generación (CJNG), hasta febrero pasado. Pero de nada sirvieron las buenas vibras y 
las oraciones religiosas plasmadas en las misivas, ya que hace poco más de una semana el 
michoacano fue abatido en una operación del Ejército y de la Guardia Nacional en Tapalpa, 
Jalisco. 
 

 

IRÁN AHORCA 20% DEL PETRÓLEO DE TODO EL MUNDO 
TEHERÁN.- A dos días de la muerte de su líder supremo, Alí Jamenei, Irán cerró el estrecho de 
Ormuz, ruta clave para el tránsito de petróleo mundial, y amenazó con incendiar cualquier 
buque que intente atravesar esta región. Se trata del primer cierre total de esta ruta vital para 
el transporte de petróleo y gas, por la cual cruza 20% del crudo de todo el mundo, y que 
conecta a productores como Arabia Saudita y los Emiratos con el mercado global. 
 

 

IRÁN BLOQUEA FLUJO DE PETRÓLEO Y AMENAZA CON INCENDIAR BUQUES 
Irán advirtió que no dejará pasar "ni una gota de petróleo" por el estrecho de Ormuz y que 
atacará toda embarcación que intente cruzar por esa vía estratégica para el comercio de 
hidrocarburos. "Prenderemos fuego a cualquier barco que intente cruzar el estrecho de 
Ormuz", aseguró el general de brigada Ebrahim Yabari, en una entrevista en la televisión 
estatal iraní acerca del estratégico paso por donde transita 20 por ciento del crudo mundial y 
que se eleva a 80 por ciento del que se destina a Asia. 
 

 

SACUDE CONFLICTO EL MERCADO ENERGÉTICO 
Los mercados financieros y precios de los energéticos comenzaron ya a resentir el impacto de 
los ataques militares a Irán. Mientras el crudo y gas se dispararon, los mercados accionarios 
experimentaron volatilidad y el dólar se fortaleció a nivel global. Hacia final de la jornada, los 
petroprecios acortaron sus avances.  
 

 

CRECIENTE OPOSICIÓN EN EU A LA GUERRA CONTRA IRÁN 
Los mensajes contradictorios, objetivos cambiantes y ahora advertencias de que la guerra 
estadounidense contra Irán podría extenderse durante semanas están generando creciente 
oposición dentro de su propio país -incluso entre sus propias filas- e interrogantes sobre las 
razones por las cuales el presidente Donald Trump lanzó esa acción bélica, aun después de 
que sus propios líderes militares habían concluido que no existía una amenaza inminente a 
Estados Unidos. 
 

 
EL GOBIERNO FEDERAL ARRANCÓ EL AÑO CON SUPERÁVIT FISCAL POR 58,770 MDP 
En el arranque del año, el gobierno federal logró un superávit en los Requerimientos 
Financieros del Sector Público (RFSP), además de obtener mayores recursos por impuestos y 
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petróleo, de acuerdo con la información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
contenida en su Informe de Finanzas Públicas y la Deuda Pública de enero.  
 

 

"LA ONU DEJÓ DE CUMPLIR SU LABOR" 
La presidenta Claudia Sheinbaum criticó la actuación de la Organización de las Naciones 
Unidas tras los ataques de Estados Unidos e Israel contra Irán. "La ONU dejó de cumplir su 
labor, la verdad. O sea, se imponen los países con mayor fuerza militar, y eso no puede ser".  
 

 

REGISTRA EL IMSS EMPLEO RÉCORD EN FEBRERO 
El aumento en el empleo formal, reportado por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
fue celebrado por la presidenta Claudia Sheinbaum, quien informó de 157 mil 882 nuevas 
plazas, sin considerar plataformas digitales.  
 

 

LA GRAN OLEADA DE ATAQUES VS IRÁN ESTÁ POR LLEGAR: TRUMP 
Advertencia. El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, aseguró que la operación contra 
Irán durará el tiempo que sea necesario y planteó la posibilidad de que se alargue más de 
cinco semanas. El republicano dijo que el ejército estadounidense está destrozando a Irán, 
pero que la "gran oleada" aún está por llegar. 

 

 

EMPRESA TRANSA AL INE; OPLES LE DAN 158 MDP 
La Comercializadora JVLY, involucrada en un presunto quebranto por 63 millones de pesos en 
perjuicio del Instituto Nacional Electoral, obtuvo, además, contratos millonarios con los 
Organismos Públicos Locales Electorales de Puebla, por 129.7 mdp; Aguascalientes, 1.9 mdp, 
y Yucatán, 26.5 mdp. Según una auditoría forense, practicada como parte de la Tercera 
Entrega de la Cuenta Pública 2024 de la ASF, se detectó un presunto daño a la hacienda 
pública relacionado con un contrato para la entrega de materiales destinados a simulacros de 
la jornada electoral. 
 

 

GUERRA CONTRA IRÁN: AMENAZA DE CONFLICTO LARGO Y GOLPE MAYOR A ABASTO DE 
CRUDO  
Ayer, el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, presumió el éxito del opera�vo militar 
lanzado contra la República Islámica de Irán, al asegurar que las fuerzas armadas de su país 
están "machacando" los ac�vos estratégicos del régimen.  
 

 

SUMAN OCHO ASESINATOS DE BUSCADORAS EN EL SEXENIO 
La labor de búsqueda de personas desaparecidas en México se consolida como una de las 
actividades de mayor riesgo para las mujeres defensoras de derechos humanos.  
 

 

GUERRA POR EL PODER 
Con un conflicto sin fin aproximado, Estados Unidos e Israel defienden su golpe a Irán por el 
desarrollo nuclear que el régimen alcanzaría en un par de años; sin embargo, desde 
Washington el papel del gobierno sigue siendo cuestionado. 
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 CRÉDITOS FISCALES/PAGO DE INTERESES 
SCJN: improcedente, pago automático de intereses por créditos fiscales anulados (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó como criterio obligatorio que no procede la retribución de 
intereses cuando las personas contribuyentes obtienen una sentencia que declara nulo un crédito fiscal 
previamente pagado sin que la resolución ordene de manera expresa y directa la devolución por pago indebido, 
según el párrafo tercero del artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación. Con ocho votos a favor y uno en 
contra, la mayoría de los ministros apoyaron el proyecto del presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, quien 
resolvió una contrariedad que se originó cuando las extintas primera y segunda salas emitieron criterios 
contradictorios sobre el pago de intereses por parte de la autoridad fiscal. "Lo que estamos haciendo es limitar 
que se paguen intereses en los exclusivos casos en que haya negligencia o mora de la autoridad fiscal". (El 
Financiero) (El Economista) (La Razón de México) (Web: Expansión Política -sitio-) (Web: La Silla Rota) (Web: 
Milenio -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) 
 
CRÉDITOS FISCALES/COBROS INDEBIDOS 
La Corte falla a favor de Televisa: ordena al SAT devolver más de 100 mdp (El Financiero)  
La SCJN desechó ayer un recurso de revisión promovido por la Secretaría de Hacienda contra una sentencia que 
la obligaba a devolver a Televisa alrededor de 103 mdp adicionales a los 288 mdp ya devueltos, por un cobro 
indebido a la televisora. A propuesta del ministro Irving Espinosa Betanzo, ministros determinaron, por mayoría 
de seis votos a tres, que Hacienda no tenía legitimidad para impugnar el caso, pues arguyó temas de legalidad y 
no de constitucionalidad. Por ello, agregaron, el caso tenía que desecharse ya que la SCJN no tiene competencia 
para resolver el tema de legalidad. Lenia Batres, María Estela Ríos y Arístides Guerrero votaron en contra al 
estimar que dicha decisión iba en contra de los intereses del gobierno y podría afectar la recaudación de 
impuestos. Añadió que lo preocupante es que “esta negativa implica afectaciones por miles de millones de pesos, 
que generan, en la práctica, exenciones de impuestos y ventajas indebidas, prohibidas en la Constitución”. (La 
Jornada) (Ovaciones) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-) (Web: El 
Universal -sitio-) (Web: 24 Horas)  
 
NUEVA SCJN/SESIONES EXTRAORDINARIAS EN TERRITORIO/RECONOCIMIENTO DE AUTOGOBIERNO DE 
COMUNIDADES ORIGINARIAS 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “Territorio, justicia y deuda histórica” 
El pasado 26 de febrero, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sesionó por primera vez en la época moderna 
fuera de su sede. El lugar elegido fue Tenejapa, en los Altos de Chiapas, un punto de encuentro para diversas 
comunidades tsotsiles. No es un hecho menor: la concentración histórica de los Poderes de la Unión en la Ciudad 
de México había vuelto impensable que la Corte saliera de su recinto. Incluso, las pocas veces que dejó su sede 
en tiempos de Juárez respondieron a conflictos políticos y no a una decisión orientada a acercar la justicia. Hoy 
el escenario es distinto. Quienes integramos el Tribunal Constitucional asumimos el compromiso de ejercer una 
justicia sensible a las problemáticas reales del país. Sesionar en territorio es simbólico, pero hacerlo frente a 
comunidades sobre las que existe una deuda histórica lo es aún más. La legitimidad judicial se nutre del diálogo 
directo con las personas y con quienes han sido sistemáticamente excluidas… La primera sesión itinerante marca 
el inicio de un nuevo rumbo para acercar la justicia a las personas, particularmente a quienes han enfrentado 
exclusión histórica y sistemática. Acciones como esta buscan que la función jurisdiccional dialogue con la realidad 
y responda a sus exigencias. No son gestos simbólicos ni ejercicios retóricos. Son decisiones orientadas a 
garantizar la protección efectiva de los derechos de las personas usuarias del sistema de justicia. Cada vez que 
un derecho constitucional se vuelve exigible y real, cerramos la distancia entre las instituciones y las 
comunidades. La justicia se legitima cuando llega a quienes durante demasiado tiempo fueron mantenidos al 
margen. 
* Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Opinión/Arístides Rodrigo Guerrero García* (El Universal) “El día que la Corte juzgó desde las comunidades 
indígenas” 
La última vez que la Suprema Corte de Justicia sesionó fuera de su sede fue en 1863, huyendo de la invasión 
francesa. 162 años después, volvió a hacerlo, pero esta vez no fue la guerra la que la movió, sino algo más 
poderoso: la voluntad de mirar a los ojos a quienes históricamente han sido los más ignorados por la justicia. 
Varias instituciones ya han comprendido la importancia de salir al encuentro de la gente. La Corte Interamericana 
de Derechos Humanos lo ha hecho repetidamente, incluso en México: en el Palacio de Minería, en la Biblioteca 
Vasconcelos y en la propia Suprema Corte. Asimismo, el INFO CDMX fue parte de esta dinámica. Cuando formé 
parte de él, primero como Comisionado y luego como presidente, logramos sesionar en plazas públicas de las 
alcaldías Tláhuac, Iztapalapa, Milpa Alta, Cuauhtémoc, entre otras, así como en la ex prisión femenil de Santa 
Martha Acatitla; y hasta en el Metro Zapata… Que la Corte sesione en territorio no es un gesto simbólico ni un 
capricho institucional. Es una declaración de principios. Cuando la justicia abandona su palacio y se instala en 
una plaza, en una comunidad, frente a la gente real, ocurre algo que ningún decreto puede lograr: la gente 
descubre que existe, que le pertenece y que puede entenderla. Hablar en lenguaje claro, sin tecnicismos que 
alejan y confunden, no es una concesión, es una obligación democrática. Una justicia que nadie entiende es, en 
los hechos, una justicia que no existe. 
* Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
TESTIGO COLABORADOR/DENUNCIA POR DAÑO MORAL/CASO EMILIO LOZOYA Y LOURDES MENDOZA  
Ministra va por ratificar la sentencia vs. Lozoya por daño moral (El Financiero)  
La ministra de la Corte Sara Irene Herrerías propondrá este miércoles dejar firme la sentencia contra Emilio 
Lozoya, ex director de Pemex, por daño moral contra la periodista Lourdes Mendoza. De aprobarse el proyecto 
para resolver el amparo directo en revisión 555/2024, sería el punto final a un litigio de cinco años en el que 
Lozoya, bajo proceso penal por corrupción, ha perdido todas las instancias y fue sentenciado a pagar una 
indemnización de 500 mil pesos que la periodista —aseguró— que donará a una casa hogar. Este caso deriva de 
la denuncia que el 19 de agosto de 2020 presentó Lozoya ante la FGR, como parte de un acuerdo con el que 
buscaba convertirse en testigo protegido de los casos Odebrecht y Agronitrogenados. En la denuncia, Lozoya 
acusó a 17 políticos y afirmó que Luis Videgaray, ex canciller en el gobierno de Enrique Peña Nieto, le ordenó 
comprar una bolsa Chanel, de entre cuatro y cinco mil dólares para regalársela a la periodista Lourdes Mendoza. 
Ella demandó a Lozoya y en cinco ocasiones ha obtenido sentencias favorables. Más información sobre el tema: 
(Web: Corte va por dar cierre a disputa Lourdes Mendoza-Lozoya; "que no se convierta en símbolo de la 
impunidad", pide la periodista/El Universal -sitio-) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 127/2025. 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN/AGRESIONES A PERIODISTAS/MECANISMO DE PROTECCIÓN PARA 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 
Destacado en la Web/SCJN frena proyecto que negaba amparo a periodista desplazada (El Sol de México -sitio) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desechó un proyecto de sentencia propuesto por la 
ministra María Estela Ríos González, que proponía negar protección a Myrna Susana Gómez y a sus hijas 
menores, quienes viven en situación de desplazamiento forzado interno tras las amenazas relacionadas con su 
labor periodística. La periodista Myrna Susana Gómez, originaria de Guanajuato, enfrentó amenazas, 
intimidaciones y un ataque armado por parte de presuntos integrantes del crimen organizado en 2019, lo que la 
obligó a abandonar su residencia y solicitar medidas de protección ante el Mecanismo de Protección para 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Durante el análisis del amparo en revisión 394/2025, 
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la ministra ponente María Estela Ríos González presentó un proyecto que respaldaba la constitucionalidad del 
artículo 57, fracción II, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 
que establece un plazo de 30 días naturales para interponer inconformidades contra las resoluciones del 
mecanismo. 
 
MESA DE DIÁLOGO/CONFLICTO TERRITORIAL 
Retienen a Víctor Suárez, titular de la PA, en Chimalapa (La Jornada) 
Pobladores zoques del municipio de Santa María Chimalapa mantenían retenido desde las 16 horas de ayer al 
titular de la Procuraduría Agraria (PA), Víctor Suárez Carrera, para exigir una mesa de diálogo con la presidenta 
Claudia Sheinbaum y Hugo Aguilar, ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual 
deberá realizarse en esta localidad tras perder el juicio de nulidad de los ejidos Canaán y General Rafael Cal y 
Mayor. La retención del funcionario federal ocurrió tras asistir a una asamblea comunitaria para atender la 
inconformidad por el fallo del Tribunal Superior Agrario (TSA) que favoreció a los ejidos General Rafael Cal y 
Mayor y Canaán, del estado de Chiapas, pero que según los comuneros oaxaqueños se ubica en territorio de 
Santa María Chimalapa. 
 
DESPLEGADO/INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 
Desplegado/Por la defensa del Interés Superior de la Niñez y el rechazo a la normalización de cambios de 
identidad sexo-genérica en actas de nacimiento en personas menores de edad (El Universal) 
C. Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. 
C. Ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz. 
C. Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
Quienes suscribimos, en ejercicio de nuestra responsabilidad cívica y profesional como representantes de la 
sociedad civil, investigadores sociales y profesionistas comprometidos con la protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes de México, hacemos un llamado a que en todas las decisiones jurídicas y políticas relativas 
a la identidad registral de las personas menores de edad se observe, de manera estricta e innegociable, el 
principio constitucional del interés superior de la niñez…  
Atentamente unnainfancia.org 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA  
Exigen en Campeche frenar daño ambiental (Reforma)  
El Colectivo de Comunidades Mayas de Los Chenes, que litiga desde hace 14 años para frenar el daño ambiental 
provocado por la expansión de la actividad agroindustrial en el municipio de Hopelchén, Campeche, urgió a la 
SCJN a resolver el juicio de amparo sobre el tema que atrajo el año pasado. Jorge Pech, vocero de la agrupación, 
indicó en entrevista que el daño incluye deforestación, contaminación de acuífero y muerte de abejas y otras 
especies polinizadoras… La expansión de la frontera agrícola, detalló, ha estado a cargo de la empresa Monsanto 
(ahora Bayer) y más recientemente de Hartung Brothers, así como de comunidades menonitas asentadas en la 
región. Desde 2012, recordó, las comunidades mayas denunciaron el inicio de cultivos transgénicos, 
particularmente de soya, en el municipio, sin que hubiera mediado ningún tipo de consulta, e interpusieron una 
demanda de amparo. El asunto llegó a la Suprema Corte de Justicia, que en 2015 determinó la suspensión de 
los permisos otorgados para dichos cultivos y ordenó la realización de una consulta entre las comunidades 
potencialmente afectadas.  Sin embargo, lamentó Pech, la siembra de transgénicos continuó y no se realizó 
ninguna consulta efectiva.  
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PROTOCOLO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO  
Por feminicidios realizan una caravana (24 Horas) 
Integrantes de la Fundación "Karla Velasco" Familias Víctimas de Feminicidio y Homicidio, encabezadas por su 
presidenta Maricruz Velasco Nájera, partieron desde la capital de Chiapas en una nueva edición de la Caravana 
por la Justicia, el 1 de marzo… Maricruz Velasco explicó que este contingente se realiza desde hace siete años y 
que, gracias a la visibilización lograda, su caso familiar fue retomado por la SCJN. El organismo determinó que 
existía perspectiva de género y ordenó la reclasificación del delito como feminicidio y una sentencia de 55 años 
de prisión para el responsable: "Es una justicia a medias, pero nos deja un poco de paz", señaló. 
 
DERECHOS DE IMAGEN/LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR  
Quieren ver ganancias (El Gráfico)  
La resolución de la SCJN a favor de Sandra Ávila Beltrán, "La Reina del Pacífico", contra Telemundo Network por 
el uso de su imagen en 'La reina del sur', abre una ruta legal que ya exploran otras familias. Isaac Razo Reyes, 
abogado de Ávila Beltrán, informó que familiares de Daniel Arizmendi López, alias "El Mochaorejas", y uno de los 
hijos de Pablo Escobar buscan reclamar regalías por producciones basadas en sus historias. "Están muy 
interesados en que realicemos el mismo procedimiento para que les paguen regalías", dijo. Tras cuatro años de 
litigio, la defensa logró que se confirmara la sanción del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. "Es una 
resolución justa, lógica y apegada a derecho", afirmó Razo. El abogado estimó que la compensación para Ávila 
podría alcanzar hasta 900 millones de dólares. "El porcentaje de regalías no es arbitrario; es el que marca la ley", 
explicó, al señalar que puede llegar hasta 40% de las ganancias generadas. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL 
Destacado en la Web/México llegará a revisión de T-MEC con retrocesos en anticorrupción y DH (Expansión 
Política -sitio-) 
La desaparición del INAI, el debilitamiento del Sistema Nacional Anticorrupción y medidas como la prisión 
preventiva oficiosa comprometen la posición de México ante la próxima renegociación del T-MEC. Para 
especialistas en combate a la corrupción y derechos humanos, aunque se trata de un acuerdo comercial es 
también una prueba sobre si…se respeta el Estado de Derecho. Para Anaid García Tobón, Investigadora en el 
Programa de Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción de Fundar… además del fortalecimiento de la 
transparencia institucional, otro aspecto que debe considerarse es la integridad de los funcionarios públicos, a 
través de mecanismos que permitan la rendición de cuentas y señala que si bien se anunció un incremento 
presupuestal del 14% al combate a la corrupción es porque se incluyeron el TDJ y el OAJ, pero en los hechos el 
presupuesto real anticorrupción se dispersó de manera disfrazada a otras instancias…Simón Hernández León, 
catedrático de la Universidad Iberoamericana (UIA) y defensor de derechos humanos, señaló que en noviembre 
de 2024 -fecha en que se amplió el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa- la Coparmex 
expresó su preocupación ante la posibilidad de que se vulnere el debido proceso. Consideraron también que es 
una medida que genera incertidumbre y un tema adicional es la reforma judicial, la cual va en contravención con 
los compromisos de México en materia de independencia judicial, así como la llamada impugnabilidad de 
reformas constitucionales, por medio de cual se les otorgó un blindaje a medidas amparos, acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales. 
 
REFORMA ELECTORAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Ven cambio de fechas (El Heraldo de México)  
La presidenta Claudia Sheinbaum valora si hay un cambio en la fecha de la elección judicial. La mandataria 
contempla diversos escenarios para la toma de decisiones. "Sí, lo estamos pensando, estamos viendo (el cambio 
de fecha) (...) estamos todavía evaluando la fecha de revocación de mandato y de elección al Poder Judicial. 
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Depende un poco también de la aprobación o no de la reforma", sostuvo. Dijo que "puede ser en el 28". Más 
información sobre el tema: (Ya no voy a debatir con ellos, afirma la mandataria/El Universal)  
 
Especialistas advierten reforma parcial y opaca (La Razón de México)  
Académicos, abogados y especialistas en derecho electoral coincidieron en que la iniciativa de reforma electoral 
impulsada desde el Ejecutivo Federal carece de consenso, transparencia y coherencia y que lejos de fortalecer la 
participación ciudadana, la complica. En el Seminario Reforma Electoral, Segunda Jornada 2026, llevado a cabo 
en el ITAM, seis expertos analizaron los alcances de la reforma y concluyeron, desde distintos ángulos, que la 
propuesta responde más a los intereses de un partido mayoritario que a los de la ciudadanía… Arturo Espinosa, 
del Laboratorio Electoral, dijo: "Al final vamos a tener elecciones y van a tener los cargos las personas que ellos 
quieran" y recordó el precedente de la elección judicial: cuestionada, plagada de irregularidades, pero validada 
por el Tribunal Electoral. Los participantes coincidieron en que, independientemente de si la reforma avanza o 
no, el statu quo actual ya favorece al oficialismo, y cualquier modificación que se apruebe sin consenso 
profundizará el deterioro de las condiciones de competencia electoral. Más información sobre el tema: 
(Gobierno evalúa mover elección judicial a 2028: “Depende de la aprobación o no de la reforma 
electoral”/Expansión Política -sitio-) 
 
Llevan la elección judicial a la CIDH (Excélsior)  
Cinco ex candidaturas que participaron en la elección judicial presentaron una petición ante la CIDH para que 
conozca las irregularidades y malas prácticas registradas durante los comicios judiciales en México. 
Representados por el Consejo Nacional de Litigio Estratégico y la Clínica de Litigio del Laboratorio Electoral, los 
promoventes denuncian un incumplimiento por parte del Estado mexicano de las obligaciones contenidas en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.  La solicitud fue promovida con el objetivo de que el órgano 
interamericano examine las violaciones a los principios democráticos, a los derechos político-electorales, a la 
libertad de expresión, al derecho a un recurso judicial efectivo y a la independencia judicial, entre otros. Tras 
agotarse la cadena impugnativa se decidió realizar esta solicitud al considerar que la elección careció de 
integridad. 
 
Destacado en la Web/No vamos a un partido de Estado, "nosotros peleamos contra eso", responde Sheinbaum 
al PT (El Heraldo de México -sitio-)  
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo respondió al desplegado del PT que con la reforma electoral no buscan 
crear un partido de Estado, sino que su objetivo es recuperar la escénica de la democracia… En el contexto de la 
discusión de la reforma electoral, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que valoran las fechas para la 
revocación de mandato y la elección al Poder Judicial. La mandataria dejó ver la posibilidad de que en el 2028 se 
realice el ejercicio democrático que define cargos de jueces. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reuss (El Financiero) “Moneda en el aire”  
En las últimas semanas, el tema del pago de impuestos ha estado en el centro de atención… Los protagonistas 
han sido tanto el SAT con Antonio Martínez Dagnino, como la SCJN que lleva Hugo Aguilar, ahí tenemos casos 
como el de Grupo Salinas, el de Telefónica y ayer el de Televisa que han tenido distintos desenlaces… Con todos 
estos temas fiscales en el centro de la atención, quizás ya es momento de que México inicie un debate fiscal en 
donde se analice toda la información disponible desde puntos de vista técnicos y no políticos, para no seguir 
satanizando a ninguna industria ni empresa…  
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Opinión/Miguel González Compeán (El Economista) “La Corte en su populismo” 
…Llamó poderosamente la atención que los ministros de la Suprema Corte se vistieran de indígenas tzotziles y 
así se presentasen a sesionar en un espacio habilitado para tal efecto y frente a cientos de personas que fueron 
llevadas ahí para aplaudir a los ministros que decidieron sobre los derechos ya garantizados en la Constitución, 
es decir, de que se respeten y reconozcan las formas autogestionarias de las comunidades con origen indígena 
que existen en buen número en nuestro país. El disfraz que se pusieron los ministros de la Corte para presentarse 
en una comunidad indígena, paradójicamente, logra el efecto contrario. Querer parecer indígena, en realidad, 
acentúa la distancia entre el México tradicional o viejo y el México moderno. De no ser por el presidente de la 
Corte, todos los demás ministros se ven suficientemente blancos y güeritos como para resaltar el engaño 
pretendido por las pulsiones populistas y ostensiblemente políticas de su presidente y los demás ministros de la 
Corte… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “La Suprema Corte avala el autogobierno” 
…A la zona de Los Altos de Chiapas, arribaron más de mil 500 habitantes, además de funcionarios estatales, 
académicos de la Universidad Iberoamericana y de la Organización de las Naciones Unidas de Derechos 
Humanos, cuenta Mosso. Todos querían presenciar la sesión de la nueva integración del Alto Tribunal elegida 
por voto popular. Gil quiso rezar en tseltal, pero no habla esa lengua, entonces decidió darse un manazo en la 
frente… A Gil le va a dar algo. En serio, ¿no es juego? ¿De verdad? Los ministros en la calle resolviendo casos y 
casas. Ya lo sabíamos, esto es más serio de lo que parecía, no tenemos Corte. La cara de Hugo Aguilar con el 
gesto de quien bajó de los cielos indígenas hace dos minutos, con su bastón y un disfraz de pelos le quitaron 
resuello al pobre Gilga… 
 
Opinión/Oliver Galindo Ávila (El Financiero) “Narcoseries y derechos de imagen”  
Sandra Ávila Beltrán, apodada… como "La Reina del Pacífico"… denunció que Telemundo había utilizado 
fotografías con su imagen, sin su consentimiento, para promocionar el lanzamiento de la serie "La Reina del 
Sur"… El IMPI resolvió sancionar a Telemundo imponiéndole una multa de… 448 mil pesos… Telemundo impugnó 
la sanción hasta llegar a la SCJN mediante el amparo directo en revisión 2808/2025…La defensa no prosperó… 
El IMPI consideró que las supuestas notas periodísticas eran, en realidad, promoción disfrazada para la serie… 
Los ministros del Máximo Tribunal decidieron no secundar el análisis más amplio que el presidente de la Corte, 
Hugo Aguilar Ortiz, había propuesto en su proyecto original. En dicho proyecto se discutía el alcance del concepto 
de "fines informativos o periodísticos"… La tendencia judicial marca que la utilización del retrato de una persona 
sin su consentimiento puede realizarse únicamente cuando la imagen haya sido captada en un lugar público y se 
difunda con fines de periodismo serio, abordando hechos que verdaderamente trasciendan al interés nacional. 
Las notas de espectáculo no entran en esa definición. 
 
Opinión/Fernando Rodríguez Doval (El Heraldo de México) “¿El tiro de gracia a la democracia mexicana?” 
Finalmente, y después de meses de especulación, el Gobierno federal dio a conocer su propuesta de reforma 
electoral… Claramente, esta reforma parece diseñada para institucionalizar un nuevo régimen de partido 
hegemónico. Es una reforma que castiga severamente a los partidos que no son parte del oficialismo y que 
distorsiona la voluntad popular, al permitir una clara sobrerrepresentación en el Senado y experimentar con un 
diseño novedoso pero confuso para la integración de la Cámara de Diputados… Con la reforma judicial, aprobada 
siniestramente en septiembre de 2024, se terminó formalmente con la separación de Poderes en México. No es 
exagerado afirmar, por lo tanto, que de aprobarse esta reforma electoral se daría el tiro de gracia a la moribunda 
democracia mexicana. 
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Opinión/Benito Solís Mendoza (El Financiero) “La economía mexicana enfrenta cinco grandes "shocks"” 
La economía de México enfrenta en la actualidad cinco grandes "shocks" para poder funcionar de manera 
adecuada… Debido a la apertura de nuestro país, los tres principales shocks externos que suceden fuera de 
nuestras fronteras tienen un efecto directo en nuestra economía; a los cuales hay que agregar dos importantes 
cambios dentro de nuestras fronteras. Los cinco que identifico son los siguientes: 1.- La elevada deuda que 
enfrentan los gobiernos de las principales naciones del mundo, que en varios casos son impagables en las 
condiciones actuales… 5.- La mayor presencia de la delincuencia y de la economía informal, así como la reforma 
judicial cuyo impacto es diverso y que todavía no termina de asimilarse por parte de las empresas, pero que está 
modificando la manera en que funcionan. Varios de estos shocks afectan a los distintos países, por lo que es 
incierto su impacto en México…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Javier Guzmán Calafell (El Universal -sitio-) “La OCDE opina y preocupa” 
La OCDE publicó el jueves pasado su informe económico bianual para México… Según el documento, la brecha 
entre la trayectoria del PIB per cápita real en México y en otras economías emergentes se ha ampliado de manera 
continua y desfavorable para nuestro país durante el último cuarto de siglo… La Organización coincide con 
numerosos analistas en que lo anterior se debe en buena medida a que la eficiencia de nuestra economía ha 
dejado mucho qué desear… El reporte también da gran importancia a mejoras en la gobernanza (Estado de 
derecho, corrupción, incertidumbre regulatoria e inseguridad) como una vía para impulsar el crecimiento y la 
productividad. Las recomendaciones incluyen vías para atenuar los costos de la reciente reforma judicial (por 
ejemplo, mejores estándares de integridad y rendición de cuentas, y más estrictos criterios de elegibilidad) y de 
la pérdida de autonomía de diversas instituciones regulatorias (aislándolas de influencias políticas, fortaleciendo 
su capacidad técnica y dotándolas de presupuestos adecuados y previsibles). 
 
Opinión/Carlos Bravo Regidor (El Heraldo de México) “Ruinas del Futuro” 
Tras las elecciones intermedias de 2021… AMLO anunció que impulsaría una reforma electoral… Aunque la 
aritmética parlamentaria le era adversa, la envió. Perdió… Poco tiempo después, el presidente presentó su "Plan 
B"… Pasó, pero las oposiciones la impugnaron ante la SCJN y ganaron. La Corte la echó para atrás… Hoy, a 
diferencia del sexenio pasado, los partidos de oposición no alcanzan el mínimo de votos para presentar una 
acción de inconstitucionalidad ante la SCJN. Para hacerlo, necesitarían sumar a legisladores del PT y el PVEM… 
luce sumamente improbable que la nueva Corte esté dispuesta a decidir en contra de la reforma electoral 
propuesta por el gobierno de Claudia Sheinbaum… No es que la reforma nazca muerta. Es, más bien, que la 
presidenta podría estar repitiendo la secuencia de su predecesor, a sabiendas de que las condiciones que le 
fueron adversas a él —la fuerza de las oposiciones en el Congreso y la autonomía de la Corte— ahora son más 
favorables para ella. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que por cierto, la reforma electoral se volvió a atorar, porque en el Ejecutivo siguen revisando temas que generan 
dudas, según gente enterada, como quitarle al INE la Estrategia Nacional de Educación Cívica y pasársela a la SEP 
o mandar por separado el cambio de fechas de elección judicial y revocación de mandato, para que eso 
encuentre otra salida y no se quede estancado en el debate del resto del contenido. Es decir, cosas que poco o 
nada importan a los valientes "aliados" que dan la espalda a Claudia Sheinbaum, quien anoche decidió aplazar el 
envío del documento al Congreso. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “El cálculo de la revocación de mandato” 
La presidenta Claudia Sheinbaum decidió que no va a adelantar la votación de revocación de mandato al 2027. 
El principal dilema era si aparecer en la boleta de las elecciones intermedias del 2027 realmente contribuirá a 
obtener los votos para mantener la mayoría calificada en el Congreso —con todo y sobrerrepresentación— y si 
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la votación reflejará la aceptación que arrojan los sondeos de las casas encuestadoras. El viernes pasado, 
Sheinbaum admitió que su gobierno evalúa modificar las fechas tanto de la elección del Poder Judicial como del 
ejercicio de revocación. El argumento fueron costos y facilitar la participación de la ciudadanía con menos boletas 
en 2027; sin embargo, el cálculo político fue que no había certeza del rendimiento real de tener a la presidenta 
en la boleta el próximo año… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alejandra Cullen Benítez (Nexos -sitio-) “Querétaro: un nuevo sistema de 
justicia” 
Muchas son las discusiones y análisis que se han generado en torno a la reforma constitucional del Poder Judicial 
que no son tema de este espacio. La intención es reivindicar las ventajas de un sistema federal que, ante la 
reforma en cuestión, abre la posibilidad a las entidades de ser innovadoras en la procuración y administración 
de justicia. Si lo que la reforma judicial busca es "llevar justicia al pueblo", sólo los estados y municipios, de los 
que depende la atención de los delitos de fuero común, podrán cumplir el objetivo… Desde 2017, México Evalúa 
lo mantiene en primer lugar en sus evaluaciones del sistema penitenciario, lo que lo convirtió en un referente 
nacional en la implementación del sistema de justicia penal acusatorio… En la misma línea, con las nuevas 
propuestas de reforma, Querétaro busca consolidar sus capacidades institucionales para optimizar los resultados 
de la elección de jueces y magistrados de 2027 y lanza una iniciativa constitucional para construir un nuevo 
sistema alterno de justicia que evite la saturación del sistema judicial y acerque la justicia a sus habitantes. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “PRI, ¿sin centenario?” 
Silente, el PRI llegará a su 97 aniversario sin aliados. Del bloque electoral que hace dos años quiso frenar a Claudia 
Sheinbaum poco queda: el PAN ha decidido suspender su participación en coaliciones, por lo menos hasta el 
2027, y el PRD se extinguió, afectado por un acuerdo cupular que le impidió conseguir los votos suficientes para 
refrentar su registro nacional. Desde el "Plan A" de la reforma electoral, planteada por el lopezobradorismo, 
Morena y sus aliados insistieron en la eliminación de los plurinominales, la reducción de los costos de los comicios 
y la sustitución de los consejeros del INE… En realidad, el priismo se opuso al paquete de reformas estructurales 
propuesto por la Cuarta Transformación, que se extendía al sector energético y al Poder Judicial. En la materia 
político-electoral, Alito sostuvo entonces que los plurinominales —que representan al 60% de la población— 
sirven para dar proporcionalidad y equilibrar la integración del Congreso de la Unión. Eliminarlos —insistió— 
daría más poder al partido dominante, en este caso Morena… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Foro de primera en el ITAM” 
Y fue en el Instituto Tecnológico Autónomo de México donde ayer tuvo lugar un muy interesante foro de análisis 
de la reforma electoral —asunto que estará en manos del Congreso en los próximos días y semanas—. 
Participaron expertos en la materia, además de funcionarios y ex funcionarios, cuyas voces son reconocidas en 
espacios académicos como la UNAM, el ITESO, el ITESM y, por supuesto, en la conversación pública. Fue a 
instancias del Centro de Estudios Alonso Lujambio, que encabeza el profesor Horacio Vives —quien es además 
colaborador habitual en estas páginas—, que se llevaron a cabo tres mesas de debate: Democracia y reformas 
electorales, Participación ciudadana y condiciones de competencia y Fortalezas y debilidades del sistema 
electoral. Aspectos a corregir de la elección judicial… 
 
Opinión/Iván Arrazola (ContraRéplica) “Apuntes sobre la reforma electoral” 
La reforma electoral impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum se ha convertido en una de las principales 
apuestas políticas de su gobierno. No es un asunto menor… Hoy, desde el discurso oficial, se insiste en que la 
democracia es demasiado costosa y es necesario reducir gastos; sin embargo, en ese objetivo también está 
implícita la posibilidad de que una fuerza política dominante consolide su control sobre el escenario político 
nacional… Apunte dos. El eje real de la reforma no es el costo electoral sino la modificación de la representación 
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proporcional…De los 200 diputados plurinominales, cerca de la mitad se asignaría a candidatos que obtuvieron 
alta votación, pero perdieron en sus distritos, rompiendo la lógica de dar voz a las minorías y aumentando la 
sobrerrepresentación. Los otros cien se elegirían mediante listas abiertas, un procedimiento complejo y 
susceptible a votaciones inducidas como los acordeones en la elección judicial… 
 
Opinión/Jorge A. Meléndez Ruíz (Reforma) “(des) Confianza” 
… De acuerdo a una encuesta global del Pew Research Center, la confianza en los demás (al estilo Fukuyama) en 
México se ubica en un ínfimo nivel del 18%, mientras que en Suecia está en 83%, en Canadá en 73% y hasta en 
el Estados Unidos de Trump, en 55%. Más claro ni el agua: en México impera la desconfianza. Un apunte final 
respecto a la destrucción gubernamental de la confianza. No solo proviene de su clara intención de dirigirnos 
hacia la autocracia (reforma judicial y electoral, desaparición de organismos autónomos, inseguridad y empeorar 
estado de derecho) sino que también proviene de fomentar odio y divisiones, proviene de polarizar. Proviene de 
lo que se conoce como "llenar la zona de caca", que no es otra cosa que hacer que todos desconfíen de todos. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Un juez que busca los reflectores más que la justicia” 
Tal vez a usted no le diga nada el nombre de Antonio Ordóñez Serna, quien es juez del Decimoséptimo Tribunal 
Federal en la Ciudad de México, especializado en temas laborales. Hoy se ha convertido en una celebridad en 
TikTok autonombrándose como “tu juez laboral”. Pero quienes lo conocen saben que fue opositor recalcitrante 
a la reforma judicial, incluso encabezando paros en oposición a la reforma. Pero, cuando la modificación 
constitucional ya se hizo efectiva, quiso convertirse en magistrado del trabajo participando en la elección judicial, 
lo que desconcertó a quienes lo habían visto como un férreo opositor. Los resultados no le favorecieron y se ha 
quedado como juez, al menos hasta la siguiente elección judicial. Ahora, tras su derrota, busca los reflectores 
para convertirse en figura pública a costa de lo que sea y que no le vuelva a pasar lo mismo en la próxima elección. 
¿Con esos personajes es que se construirá el nuevo sistema de justicia en México? 
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “Nos pegará” 
… México está hoy en un serio embrollo -interno y externo-, y se suman factores de toda índole para entorpecer 
nuestra buena marcha; éramos, no hace mucho, el país de la gran promesa económica: que el "nearshoring", 
que la mega inversión de Tesla en una "Gigafactory", que México se colocaba en la punta del trampolín para 
lanzarse al estrellato. ¿Y qué pachó? Que les pegó con fuerza la soberbia a nuestros gobernantes -y la violencia, 
la incertidumbre y el mal gobierno- de los últimos ocho años, y sólo se han dedicado a castigar el 
emprendedurismo, a penalizar al ciudadano productivo -premiando al improductivo-, desatando el terrorismo 
fiscal, uno que, con los jueces de acordeón, acaba de decidir unilateralmente que cuando el SAT regresa 
impuestos cobrados indebidamente no pagará intereses por lo retenido. Dicho de otra manera, creó incentivos 
para emplear el dinero ajeno sin pagar por su uso. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Heraldo de México -sitio-) “Reforma Electoral”  
Bueno ¿Y para qué manda la reforma electoral la presidenta ¿Quién se la pidió o qué?... Pero por qué quiere la 
presidenta que les vaya mal al PT y al Verde ¿no eran sus super amiguis?... Pues parece que ya no les gustó, por 
lo menos a Sheinbaum y a Pablo Gómez que abiertamente los desprecia y le parecen unos enanos de circo… Y 
del PRI y el PAN, como dices valen madre para lo que sea… Pero para lo que sea, por eso su opinión nadie la toma 
en cuenta en este tema. La reforma se definirá por lo que digan el Verde y el PT…   Tampoco es novedad. Con los 
mismos se sacó la reforma judicial…  
 
Opinión/Yazmin Alessadrini (24 Horas -sitio-) "San Lázaro no debe avalar la reelección de Colmenares" 
La ASF fue creada oficialmente el 1 de enero de 2000, sustituyendo a la antigua Contaduría Mayor de Hacienda, 
como resultado de la reforma constitucional de 1999 y la posterior Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 
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Se consolidó como un órgano técnico especializado de la Cámara de Diputados con autonomía técnica y de 
gestión para fiscalizar los recursos públicos federales cuya función principal es fiscalizar el uso de recursos 
públicos federales por parte de los tres Poderes de la Unión. 
 
El lector escribe/Debemos exigir (Reforma) 
Debemos exigir Cuando el poder sustituye la realidad por discurso, la política deja de ser responsabilidad y se 
convierte en relato. Las cifras pueden maquillarse, los conceptos redefinirse y las categorías ajustarse, pero los 
hechos persisten. La deuda, la violencia y la militarización no desaparecen por cambiarles el nombre. Sin 
organismos autónomos, un amparo fuerte y un Poder Judicial independiente, la ciudadanía queda inerme frente 
al poder. Entonces, la narrativa ocupa el lugar de la rendición de cuentas. La polarización crece porque dividir 
conviene. Pero México somos todos. No basta con indignarnos; debemos exigir, informarnos y participar. 
Ana Santamarina Aguirre Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
Opinión/José Ramón Cossio Díaz (El Universal) “Terrorismo en México” 
…La presidenta de la República declaró que los hechos… después de la muerte de Nemesio Oseguera Cervantes 
no pueden ser tipificados como terrorismo… Conforme al Código Penal Federal, comete el delito de terrorismo 
quien, utilizando… explosivos o armas de fuego… o cualquier otro medio violento, intencionalmente realice actos 
en contra de bienes o servicios… Con base en este precepto legal, los eventos violentos del domingo 22 y del 
lunes 23 de febrero son constitutivos del delito de terrorismo… En contra de esta conclusión no puede 
argumentarse que corresponde a cada entidad federativa perseguir los actos delictivos realizados en sus 
respectivos territorios, ya que tienen carácter federal conforme a las leyes Federal Contra la Delincuencia 
Organizada y Orgánica del PJF… Tampoco es factible argumentar que el delito de terrorismo no se configuró por 
no haberse pretendido derrocar a las autoridades o imponer una forma distinta de gobierno, ya que desde 2003 
la SCJN estableció que este delito no tiene naturaleza política, al no cometerse contra el Estado como tal… Es 
entendible —aunque de ninguna manera justificable— que la presidenta de la República pretenda que lo 
acontecido hace una semana no sea considerado terrorismo…  
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “Sólo las ideas permanecen” 
La semana pasada el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM presentó una obra titulada "El problema 
de la reelección presidencial en las Américas", en homenaje al octagésimo aniversario del nacimiento de Jorge 
Carpizo… Ese libro… nos enseña que la antaña preocupación de Carpizo sobre el presidencialismo sigue vigente 
y con nuevos matices, no sólo en México sino en todo nuestro continente… Carpizo en su momento nos ilustró 
cómo nuestro sistema jurídico se basaba en un "hiperpresidencialismo", con facultades no sólo derivadas de la 
Constitución, sino también "metaconstitucionales" que implicaban… ser el líder "de facto" del partido oficialista 
hegemónico o la centralización de la vida nacional con la voluntad presidencial orquestando a los poderes 
Legislativo y Judicial… Por eso, el texto que presentó nuestro Instituto no sólo es una remembranza de esa 
inquietud intelectual del Dr. Carpizo, sino también un recordatorio que nuestro sistema inmune constitucional 
está derruido…  
*Ministro en retiro de la SCJN  
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EVALUACIÓN A JUZGADORES 
Destacado en la Web/Recibe TDJ más de 3 mil 500 quejas contra juzgadores (El Heraldo de México -sitio-)  
En sus primeros seis meses de existencia, el TDJ ha recibido 3 mil 540 quejas contra juzgadores y personal judicial, 
y de estas, aproximadamente el 80 por ciento fueron desechadas por improcedentes, aseguró la presidenta de 
este órgano colegiado Celia Maya García. La magistrada destacó que se tiene previsto que este año concluya 
con más de 7 mil inconformidades recibidas, lo que, en su opinión, refleja la confianza que se tiene en el Tribunal. 
Dilaciones procesales, supuestas irregularidades en el procedimiento judicial y acoso laboral, son las principales 
conductas señaladas en las quejas. El 50 por ciento de las inconformidades que llegan al TDJ son anónimas, el 35 
por ciento de gente externa al Poder Judicial de la Federación y el 15 por ciento de trabajadores.  
 
REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA  
Interponen queja vs. juez por caso Abril (Reforma)  
Luego de que un juez se negó a modificar las fechas de audiencia para que los abogados de dos presuntos 
implicados en el feminicidio de Abril Pérez Sagaón revisaran la carpeta de investigación, Héctor Pérez-Rivera, 
representante de la familia Pérez Sagaón, presentó una queja ante el Tribunal de Disciplina Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad. La decisión del juez, aseguró Pérez-Rivera, pone en riesgo el proceso judicial. 
"Si no se garantiza una debida defensa eventualmente puede haber una reposición de un amparo en apelación 
y entonces otra vez a empezar generando inseguridad, incertidumbre, injusticia", agregó sobre la afectación para 
las víctimas. El juez José Juan Pérez Soto se negó a suspender o reprogramar las jornadas porque dijo no podía 
cancelar fechas previamente agendadas, por lo que el juicio iniciaría cuando las partes estuvieran listas, no 
obstante, la ley refiere que puede dar 10 días para que los abogados revisen la carpeta, indicó Pérez Rivera. 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA LOCALES 
Arranca la evaluación a juzgadores (El Heraldo de México)  
Este martes, el Tribunal de Disciplina Judicial del Estado de México inicia las visitas a juzgadores electos para 
evaluarlos. En entrevista con El Heraldo de México, el magistrado Jesús Ángel Cadena, integrante del TDJ, detalló 
que la evaluación, establecida en la reforma judicial, consiste en dos fases. El TDJ está encargado de garantizar 
que la justicia se imparta con integridad, transparencia y apego a la ley, fortaleciendo así la confianza ciudadana. 
Durante la primera etapa se revisarán seis indicadores: si los juzgadores dictan en tiempo sus sentencias, su 
productividad, la profesionalización, la satisfacción de usuarios, el manejo de los recursos y si tienen una 
resolución firme de responsabilidad administrativa. Las visitas a los Juzgados y Tribunales por parte del personal 
de la Unidad de Evaluación del Desempeño junto con auditores visitadores se realizarán durante cuatro meses.  
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “No violó la ley” 
Nos dicen que la magistrada Indira Isabel García Pérez no cobró ni un centavo por impartir la conferencia 
Tribunal de Disciplina Judicial y su papel en el combate a la corrupción en la impartición de justicia en México a 
la Barra Mexicana, Colegio de Abogados A.C, en donde hubo un costo por el acceso, por lo que no incumplió 
alguna normatividad, y que su participación se dio por la invitación expresa del magistrado Rufino H León, 
integrante de la Barra y del mismo Tribunal... Parece que a pesar de que los nuevos magistrados fueron electos 
por el voto popular pueden ir a eventos en donde se paga por escucharlos. ¿Será? 
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DELITO DE EXTORSIÓN Y FALSEDAD DE DECLARACIONES 
Imputan extorsión a funcionaria regia (Reforma -primera plana-)  
MONTERREY, Nuevo León. - La priísta Karina Barrón, secretaria de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva 
municipal, fue imputada ayer por delitos de extorsión y falsedad de declaraciones, y permanecerá detenida al 
menos hasta el sábado, cuando se lleve a cabo la audiencia de vinculación a proceso en su contra. La funcionaria 
regia, que ha sido mencionada como aspirante a la Alcaldía de Monterrey y fue detenida el domingo por la FGR 
ante una denuncia del Senador morenista Waldo Fernández, estará en el Centro de Reinserción Social Femenil, 
en Escobedo. El juez federal Julio Alberto Cruz Rodríguez, quien resolvió el caso, determinó imponer la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa al considerar que el delito de extorsión está catalogado como grave. En la 
misma situación permanecerán sus presuntos cómplices, identificados durante la audiencia inicial como Deborah 
Velazco y el abogado Gustavo García. (Excélsior) (El Heraldo de México) (Reporte Índigo) (El Gráfico) Más 
información sobre el tema: (Detención de Karina Barrón no tiene trasfondo político, asegura Sheinbaum/La 
Jornada)  
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS  
Acusan por desvíos a mandos navales (Reforma)  
La FGR solicitó a un juez federal una audiencia para imputar y vincular a proceso a un Contralmirante y cuando 
menos otros tres integrantes más de la Secretaría de Marina, por un presunto desvío de 40 millones de pesos en 
la compra de medicamentos y material de salud durante el sexenio pasado. La FGR ejercitó acción penal contra 
el Contralmirante Manuel Cervantes Acuña; el Capitán Germán Díaz Olivier, ex director de Control 
Presupuestario, y José Ricardo Hernández Moncada, auxiliar de la Dirección General Adjunta de Administración 
de la Armada. También procedió contra Carlos Norberto Tirado Jauri, tercer maestre de la Dirección General de 
Administración y responsable del seguimiento presupuestal, de acuerdo con informes del PJF... La dependencia 
judicializó desde el año pasado el caso en el Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur, aunque se ha 
pospuesto en más de una ocasión la audiencia inicial porque no todos los investigados fueron notificados del 
citatorio. 
 
PÁRIDAD DE GÉNERO  
Destacado en la Web/Paridad en el Poder Judicial: 13 mujeres presiden Tribunales Superiores en el país (El 
Heraldo de México -sitio-)  
En el país son 13 los Tribunales de Justicia que son liderados por mujeres, entre ellas la magistrada Laura Perla 
Córdova Rodríguez, de Nuevo León, quien resaltó que eso es una muestra del avance en paridad de género, así 
como de una justicia más sensible y cercana a la ciudadanía. La magistrada Córdova Rodríguez, actual vocal de 
la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (Conatrib), dijo que 
en este espacio se impulsa la armonización legislativa judicial, la digitalización y la capacitación de los y las 
juzgadoras del país… En entrevista para El Heraldo de México, la magistrada presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia de Nuevo León reconoció la importancia de que los Poderes judiciales tengan rostro de mujer debido a 
que llevan la justicia con una visión más empática y cercana… Señaló que actualmente las leyes respaldan a las 
mujeres, pues se busca una legislación paritaria, y la elección judicial es una oportunidad para quienes aspiran a 
obtener un cargo judicial a que se animen y participen. 
 
PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
El reto, despolitizar procuración de justicia (El Universal -primera plana-)  
La nueva titular de la FGR, Ernestina Godoy Ramos, cercana a la presidenta Claudia Sheinbaum y a Morena, 
tendrá que marcar en este 2026 una ruta clara para despolitizar la procuración de justicia en México, y 
recomponer la imagen de la dependencia que dejó su antecesor Alejandro Gertz Manero. Pero no sólo eso, como 
una mujer a seguir, en este año tiene en el horizonte retos y pendientes heredados deberá sortear ante la 
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exigencia ciudadana de un trabajo autónomo e impecable de la fiscalía a su cargo, como profundizar las 
investigaciones sobre el llamado huachicol fiscal y, ahora, la investigación del Tren Interoceánico, que dejó como 
saldo 14 personas muertas y decenas de lesionados. Godoy Ramos también es pieza clave en tener acercamiento 
con cada una de las fiscalías que componen la institución, y combatir de manera coordinada, profesional y sin 
tregua a la corrupción. 
 
IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
Dejan shakifans basura para llenar 25 camiones (La Razón de México) 
El concierto de Shakira en el Zócalo capitalino, el más grande en la historia de esta plaza, dejó una derrama 
económica de hasta 400 millones de pesos y la basura suficiente para llenar 25 camiones, indicó la jefa de 
Gobierno, Clara Brugada Molina. 
La tragedia.  
Las empresas que realizaron el concierto de Shakira en el Zócalo fueron Operadora de Centros de Espectáculos, 
S.A. de C.V., y su filial, Servicios de Protección Privada Lobo, S.A. de C.V. (mejor conocidas como OCESA y Lobo). 
Ambas firmas están imputadas por el presunto asesinato de los fotoperiodistas Berenice Giles Rivera y Miguel 
Ángel Rojas Hernández, ocurrido en festival Axe Ceremonia 2025. Tras meses de parálisis judicial debido a 
amparos de la familia de Berenice Giles y Miguel Rojas, en enero OCESA y Lobo fueron imputadas por el caso, 
donde el 5 de abril de 2025 la instalación ilegal de dos grúas provocó que se desplomaran sobre los fotógrafos, 
quitándoles la vida. 
 
ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 
FGR acusa a ex tesorero del IPN e Issste por fraude con contratos (Milenio Diario)  
La FGR acusó a Javier Tapia Santoyo, ex secretario de Administración y Finanzas del IPN, ante una jueza federal 
por adjudicación de contratos de salud por más de 11 mdp a una empresa fantasma cuando se desempeñó como 
tesorero del Hospital 20 de Noviembre del Issste. Se trata de la primera de varias indagatorias que el Ministerio 
Público federal tiene en contra de este ex funcionario señalado por diversos hechos de corrupción, que le 
valieron ser destituido el año pasado de su cargo en el IPN… La defensa de Tapia Santoyo pidió a la jueza federal 
la duplicidad del plazo que la ley marca para ofrecer pruebas de descargo, por lo que mañana puede resolverse 
su situación jurídica. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Gobierno infiltrado y voraz (Reporte Índigo)  
El presunto "narcogobierno" del municipio de Tequila que encabezaba Diego Rivera Navarro, aprehendido 
recientemente por las fuerzas federales de seguridad por su supuesto involucramiento con la delincuencia 
organizada, se mostró incapaz de comprobar legalmente el destino que tuvo la mitad de todo el presupuesto 
público que fue ejercido por sus dependencias, durante el primer año de la actual administración municipal… El 
11 de febrero de 2026, la FGR informó que obtuvo de un juez vinculación a proceso en contra de Diego 'N', Juan 
Gabriel 'N' y Juan Manuel 'N', quienes fueron detenidos en el estado de Jalisco. En la audiencia, el Ministerio 
Público de la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), aportó datos de prueba que 
fueron contundentes para obtener dicha determinación por su probable participación en los ilícitos de 
delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos en materia de secuestro y secuestro agravado. 
 
Detienen a 43 presuntos narcos en seis entidades en dos días (La Jornada)  
En acciones coordinadas del gabinete de seguridad se llevaron a cabo detenciones, cateos, aseguramientos de 
armas de fuego y de distintos tipos de droga del 27 al 28 de febrero en 20 entidades del país con un saldo de 43 
presuntos delincuentes arrestados. En Guanajuato, la Guardia Nacional y la fiscalía estatal catearon tres 
inmuebles, detuvieron a seis personas, aseguraron armas, cargadores, cartuchos, dosis de metanfetamina y 
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cocaína y 15 kilos de mariguana. En Quintana Roo, el Ejército Mexicano, la Semar y la Policía Municipal incautaron 
31 kilos de cocaína con posible valor de 6.4 millones de pesos… En tanto, en la alcaldía Venustiano Carranza, de 
la Ciudad de México, derivado de los mecanismos de coordinación internacional, la FGR, la SSPC y la Interpol 
recibieron en extradición a una persona procedente de España con una orden de aprehensión por el delito de 
fraude específico, quien fue puesta a disposición judicial en el estado de Puebla. 
 
Procesan en Jalisco a 13 por bloqueos (Reforma)  
PUENTE GRANDE, Jalisco. - Los 13 hombres que fueron detenidos después de la quema de vehículos registrada 
el 22 de febrero en distintos municipios de Jalisco, tras la muerte de Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, 
quedaron sujetos a un proceso penal por su probable participación en diversos delitos, entre ellos asociación 
delictuosa. La resolución se dictó el 1 de marzo. De acuerdo información de la Fiscalía de Jalisco, el juez les 
impuso prisión preventiva oficiosa por un año y fijó tres meses para el cierre de la investigación complementaria. 
Los imputados fueron capturados en supuesta flagrancia luego de que presuntamente incendiaron vehículos 
particulares para bloquear vialidades y realizaron disparos contra elementos de corporaciones de seguridad que 
acudieron a los reportes, en el contexto del operativo federal desplegado en el municipio de Tapalpa para 
capturar a "El Mencho". (La Razón de México) (Metro) 
 
PROTECCIÓN DE ZONA ARQUEOLÓGICA 
Daño arqueológico, en parque Báalam Tun (El Universal -primera plana-)  
"Es evidente que los 47edificios arqueológicos implicados no fueron desmontados, sino mutilados, pues solo se 
extrajeron las piedras de las fachadas, dejando in situ rellenos culturales y núcleos sin protección alguna, lo que 
en los hechos significa una destrucción atroz" se lee en el dictamen de las obras de construcción del Parque 
Báalam Tun, en Chetumal, Quintana Roo, realizado por arqueólogos del INAH para documentar el desmontaje, 
extracción y traslado de monumentos arqueológicos para edificar nuevas estructuras… El informe en poder de 
El Universal, realizado en noviembre pasado, y expuesto en el Seminario Patrimonio Cultural, Historia y 
Legislación, organizado por Bolfy Cottom el 23 de febrero, pone en evidencia una "destrucción patrimonial sin 
precedentes", indica Jesús E. Sánchez en entrevista… Sánchez subraya que siguen preparando las herramientas 
legales para presentar amparos y pedir que se regresen las estructuras a sus sitios originales…  
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Hasta el sábado” 
La situación de la funcionaria regia, Karina 'N', sigue en penumbras. Ayer un juez le dictó prisión preventiva por 
la denuncia por el presunto delito de cohecho y falsificación de declaración, presentada en su contra por el 
senador de Morena, Waldo Fernández en 2024, siendo candidato al Senado. El próximo sábado se definirá la 
resolución de la audiencia por determinación judicial, y entonces hasta el fin de semana se sabrá si Barrón Perales 
es vinculada a proceso, o si sale libre o libre con fianza. Mientras son peras o manzanas, Waldo Fernández 
considera que se trata de un acto de justicia, y que con este hecho le devuelve el buen nombre a su familia, que 
había sido -dijo- manchado por una presunta difamación. 
 
Opinión/Federico Rubli Kaiser (El Economista) “Pensiones doradas” 
… Claudia Sheinbaum ha retomado el cuestionamiento a las "pensiones doradas"... quiere proponer una reforma 
constitucional para eliminar esas pensiones elevadas, y establecer como regla que "ninguna de las pensiones de 
altos funcionarios podrá exceder la mitad del salario presidencial" (hoy la mitad son 65,000 pesos). Esto es un 
disparate, pues el salario de la presidenta es una decisión política anual, mientras que las pensiones dependen 
de factores técnicos … No hay fundamento ni financiero ni actuarial para esa vinculación. ¿Por qué no hacer las 
cosas bien? Por otro lado, aunque no lo ha dicho claramente, la presidenta favorecería aplicar esa reforma a los 
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ex funcionarios que actualmente perciben esas jubilaciones de oro. Esa retroactividad es una mala idea, pues 
vendrían litigios y amparos, que seguramente se ganarían, ya que la acción iría en contra de derechos adquiridos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Historias de NegoCEOs” 
Un dato importante ahora que se anunció el concurso mercantil de TV Azteca es que la televisora ya pagó la 
totalidad de sus adeudos fiscales con el SAT. La empresa liquidó más de 5 mil millones de pesos correspondientes 
a créditos fiscales firmes, con lo que cerró uno de los frentes más delicados que mantenía abiertos con el SAT. 
Es decir, el concurso mercantil no obedece a un conflicto vigente con el fisco, sino a otros compromisos 
financieros de la empresa de Ricardo Salinas Pliego… La televisora enfrenta presiones por adeudos con 
acreedores en EU que reclaman cerca de 600 millones de dólares, además de un entorno operativo complejo en 
publicidad y contenidos. El concurso mercantil busca reordenar esas obligaciones financieras bajo supervisión 
judicial y ganar tiempo para una reestructura integral, ahora sin el frente abierto con el SAT que durante años 
pesó sobre el grupo. 
 
Opinión/Pez Globo (Metro) “Ahogado de la risa” 
TV Azteca va a concurso mercantil por deudas y debilidad financiera. 
El Tío Richie: 
-En términos de dinero, ya no tenemos dinero... 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Bonilla y la factura de Chihuahua” 
En 2021, al iniciar su primer mandato como presidente municipal de Chihuahua capital, Marco Bonilla prometió 
resolver de fondo el problema del relleno sanitario y garantizar un manejo moderno de los residuos. Han pasado 
casi cinco años y el nuevo relleno sanitario en Mápula no opera. Lo que sí avanzó fue el gasto: un crédito por más 
de 130 millones de pesos, la compra del terreno por alrededor de 31 millones y contratos ambientales superiores 
a 13 millones. A eso se suman casi 24 millones pagados en intereses mientras el proyecto permanece detenido. 
En total, más de 170 millones de pesos comprometidos sin que la obra funcione. El proyecto quedó atrapado 
entre amparos promovidos por vecinos y organizaciones ambientales que advirtieron riesgos para el acuífero y 
señalaron fallas en la planeación. Como salida temporal, el municipio amplió la vida "útil" del relleno sanitario 
actual, ubicado al sur de la ciudad, en la zona de Vitromex: una solución provisional que terminó volviéndose 
permanente…  
 
Opinión/Rogelio Varela (El Sol de México) “BACO hace implosión familiar” 
No son los chinos ni el súper peso que hoy compra importaciones baratas o la digitalización del salón de clases. 
Es la ambición de poder y dinero la que puede destruir al gigante de los útiles escolares mexicano BACO. Y todo, 
a manos de su CEO… El año pasado a raíz de la exigencia judicial de John y Karin para que Édgar rindiera cuentas 
como CEO ocurrió algo que cambiaría para siempre el destino de la Familia Urich: a John lo metieron a la cárcel. 
La justicia direccional, como narran las fuentes, fue lo que detonó la detención de John, quien lleva ocho meses 
preso en el Reclusorio Sur. Se habla de la compra de influencias para que se otorgara la orden de aprehensión 
de John y que el juez Héctor Fernando Rojas Pacheco le dictara prisión preventiva justificada, cuando la 
acusación no lo ameritaba… Así, un símbolo mexicano en medio de un escándalo mayúsculo en tiempos de la 
reforma judicial recién estrenada. BACO podría hacer implosión; es cuestión de tiempo. 
 
Opinión/El Bueno, el Malo, la Fea (El Heraldo de Mexico) “La Fea” 
A la secretaria de Desarrollo Humano de Monterrey, Karina 'N', se le dictó prisión preventiva oficiosa. Fue 
detenida por extorsión y falsedad de declaraciones ante la FGR en NL, contra el senador Waldo Fernández. La 
audiencia seguirá. 
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Opinión/Omar Cruz (El Heraldo de México) “La certificación médica de las personas detenidas” 
La certificación médica de las personas detenidas forma parte fundamental del procedimiento para poner a 
disposición de la autoridad ministerial o judicial a quienes posiblemente han participado en la comisión de algún 
delito o cuando una persona que se encuentra privada de su libertad en un centro penitenciario es trasladada a 
otra prisión o algún otro sitio, por orden de un juez. Por ejemplo, este fin de semana, la FGR informó que, en el 
estado de Querétaro, agentes de la Policía Federal Ministerial cumplimentaron una orden de aprehensión en 
contra de Jorge “N”, por su probable participación en la comisión del delito de defraudación fiscal equiparada, a 
fin de presentarlo ante un juez federal con sede en el Reclusorio Oriente de la CDMX. El cumplimiento de lo 
anterior permite salvaguardar la integridad de la persona justiciable…  
 
Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México) “Del Cueto y su pasado incómodo” 
Vale la pena revisar con lupa el caso del empresario Adolfo del Cueto Aramburu, fundador de Bulltick Casa de 
Bolsa, cuyo nombre, según reportes de prensa, aparece en declaraciones ministeriales integradas en carpetas de 
investigación relacionadas con la estructura que operó durante la gestión de Genaro García Luna… Se sabe que 
la FGR, de Ernestina Godoy, mantiene abiertas diversas líneas de investigación relacionadas con la presunta red 
financiera asociada a García Luna, por lo que llama la atención que apenas en septiembre de 2025 se revocó un 
acuerdo de no ejercicio de la acción penal que beneficiaba a Del Cueto, lo que implicó la reactivación formal de 
una carpeta en su contra. Esa decisión fue impugnada mediante el juicio de amparo, y aunque no se conoce si 
este expediente esté relacionado con García Luna, los documentos refieren que la determinación se sustentó en 
actuaciones de la UIF…  
 
Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México) “Del testimonio a la transformación: lecciones del 8m” 
Cada 8 de marzo es una fecha de memoria y evaluación, nos obliga a revisar qué avances hemos logrado en 
materia de igualdad y justicia y qué desafíos permanecen vigentes… El 8M ofrece un marco para analizar estos 
procesos con perspectiva de género. La igualdad sustantiva demanda políticas públicas eficaces, sistemas de 
justicia accesibles y actuaciones libres de estereotipos. Exige revisar el papel de los espacios digitales, educación 
y mecanismos de acompañamiento a víctimas… Conmemorar el 8 de marzo implica reconocer avances y asumir, 
desde nuestras responsabilidades públicas, que la construcción de igualdad exige trabajo constante. La igualdad 
es un compromiso cotidiano que se refleja en decisiones concretas y actuaciones institucionales que coloquen 
la dignidad humana en el centro. Se requiere voluntad institucional sostenida para erradicar prácticas que 
revictimizan. 
 
Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “La captura de El Mencho: seguridad, narrativa y distractores” 
La captura de Nemesio Oseguera Cervantes, conocido como El Mencho, líder del CJNG, constituye un hecho de 
alto impacto para la seguridad pública y la seguridad nacional de México…En torno a su destino existen dos 
hipótesis. La primera sostiene que fue detenido con vida. La segunda apunta a que fue abatido durante el 
operativo… Desde la perspectiva de seguridad nacional, mantenerlo con vida permitiría escalar investigaciones 
y eventualmente revelar estructuras más amplias. También abriría la puerta a cooperación internacional y 
procesos de extradición (con implicaciones incómodas para diversos actores). Si fue abatido, la lógica cambia. 
Puede obedecer a razones tácticas… En contextos donde crimen organizado y poder político se han entrelazado, 
la razón de Estado suele imponerse a la transparencia. Silenciar información potencialmente disruptiva puede 
verse como un mecanismo de contención institucional (aunque no necesariamente jurídico). 
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MULTAS A PARTIDOS POLÍTICOS 
Va multa al partido del trabajo por $38 millones (La Jornada) 
La Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ratificó una multa de más 
de 38 millones de pesos que impuso el INE al PT al cierre de 2025, por no reportar pagos en 2019. El partido 
argumentó que la facultad sancionadora del órgano “había caducado” por tratarse de un caso superior a cinco 
años, pero los magistrados consideraron que son válidos los elementos presentados por el órgano electoral. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Se 'encasquilla' reforma electoral de Sheinbaum (Ovaciones -primera plana-,) 
La Cámara de Diputados recibirá hasta este martes o tal vez mañana miércoles la iniciativa de reforma electoral, 
que plantea la reducción del financiamiento del sistema electoral, la eliminación de 32 senadores y la votación 
por lista de 97 diputados por el principio de representación proporcional y mayores instrumentos de fiscalización 
de los recursos en el sistema electoral… El presidente de la Comisión de reforma político electoral, Víctor Hugo 
Lobo Rodríguez, aseguró… que se analizará el tema de las acciones afirmativas para que no queden solamente 
en los lineamientos del INE y sentencias de la Sala Superior del TEPJF, así como el reconocimiento a personas 
migrantes, indígenas, afrodescendientes y de la comunidad LGBTTTIQ+. 
 
Somos México alista una batalla jurídica (Excélsior) 
Movilizaciones en las calles y una batalla jurídica ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
son las medidas que anunció Somos México si prosperan reformas que, a su juicio, afecten al sistema electoral. 
Aunque aún no cuenta con registro formal como partido, la organización advirtió que no permitirá lo que 
considera un "retroceso democrático". En conferencia en el INE, su dirigente, Guadalupe Acosta Naranjo, señaló 
que, de concretarse cambios legales que debiliten la equidad en la contienda, recurrirán a todas las vías legales 
disponibles e impulsarán acciones de resistencia cívica. "No nos vamos a regresar a nuestra casa", afirmó. 
 
Previo a su arribo, alertan impactos de la iniciativa (24 Horas) 
Durante la conferencia Mañanera del pasado 25 de febrero, Pablo Gómez, titular de la Comisión Presidencial 
para la reforma electoral, emitió un diagnóstico con una cifra de 61 mil millones de pesos gastados en 2024 para 
la organización de comicios y operación de organismos. Dicha cifra incluiría recortes al INE, al TEPJF, a los 
organismos electorales de los 32 estados y los tribunales de los estados. Se prevé que ese monto igual incluya 
un recorte al financiamiento a partidos políticos, que reduciría en mil 500 millones de pesos los montos para 
partidos. 
 
Ven riesgos en dar poder al INE para bajar de redes fake news (El Financiero) 
Dar al INE la facultad de bajar contenidos que sean considerados fake news o realizados con inteligencia artificial 
representa una amenaza para la libertad de expresión, advirtió Mariana Calderón, directora del Consejo Nacional 
de Litigio Estratégico en la segunda jornada del seminario de reforma electoral, organizado por el ITAM… 
"Tenemos que tener mucho cuidado porque de aprobarse esto sería coartar la libertad de expresión a nivel 
constitucional", expresó… Por su parte, Janine Otálora Malassis, ex magistrada presidenta del TEPJF, dijo que lo 
que se está proponiendo es que haya más elecciones y con mayor complejidad. (Reforma) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Piden castigar a edil (El Heraldo de México) 
Ante la negativa del Tribunal Electoral del Edomex de reconocer violencia política en su contra en razón de 
género, la sexta regidora del ayuntamiento de Teoloyucan, Xiadani Baños Camacho, impugnó esta sentencia ante 
la siguiente instancia de la Sala Superior del TEPJF, para proceder en contra del presidente municipal Luis 
Zenteno Santaella. En entrevista, la regidora acusó a Zenteno Santaella de llevar a cabo conductas que 
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menoscabaron su ejercicio político, por someter a votación del Cabildo su participación en los diferentes temas 
de la administración pública municipal; anular su integración en las comisiones hacienda y agua potable del 
ayuntamiento, y por retrasar la contratación de personal en la regiduría a su cargo. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas Metropolitano (El Heraldo de México) “Denuncian a alcalde” 
Ante la negativa del Tribunal Electoral del Edomex de reconocer violencia política en razón de género en su 
contra, la sexta regidora de Teoloyucan, Xiadani Baños, impugnó ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, para proceder legalmente en contra del alcalde Luis Zenteno. 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Lo barato sale caro” 
No creo que esa conseja popular deba ser explicada. Aunque al conocer las láminas que presentó el gobierno 
como adelanto de la propuesta de reforma electoral debe ser recordada. Ahí se asienta que habrá un 
"decremento del 25% en el costo de las elecciones: INE, partidos políticos, OPLES y Tribunales Electorales". Se 
omite la explicación de cómo se logrará ese decremento. Lo cual por supuesto ha generado especulaciones de 
todo tipo. No solo se trata de una propuesta generada desde el gobierno sin el concurso de alguna otra fuerza 
política (recordemos que las cuatro últimas reformas electorales fueron construidas con el consenso de los 
diversos grupos parlamentarios)… 
 
Opinión/Maximiliano Cortázar Lara (Excélsior) “La democracia mexicana en zona de alto riesgo” 
…En los procesos electorales recientes, México ha registrado los niveles más altos de violencia política de su 
historia contemporánea… En Tamaulipas, el propio Tribunal Electoral reconoció la existencia de intervención del 
crimen organizado y, aun así, validó la elección correspondiente. En Sinaloa circularon grabaciones públicas 
donde se hablaba abiertamente del ingreso de recursos ilícitos a campañas políticas. No son rumores ni 
especulaciones sin sustento, son denuncias, investigaciones periodísticas y testimonios que, en muchos casos, 
no han tenido consecuencias jurídicas proporcionales. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “La diarquía López-Claudia” 
Tanto AMLO como Sheinbaum accedieron al poder gracias al buen funcionamiento de las instituciones 
republicanas, sin embargo, la actual diarquía pretende acabar de destruir nuestra democracia al proponer 
reformas a la Constitución con el objetivo de consolidar una dictadura de corte socialista, atropellando a la 
opinión pública, a los partidos políticos y a la sociedad en su conjunto… ¿Se garantizará la seguridad de los 
candidatos a puestos de elección popular para evitar que los asesinen o los amenacen? ¡No!... ¿La diarquía 
propone la reforma electoral porque confía en retener la mayoría calificada y evitar la revocación del mandato? 
¡No! ¿Son evaluadas por profesionales las personas interesadas en ingresar al INE o al Tribunal? ¡No!... 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Aquí le contamos que el IECM acató la sentencia del Tribunal Electoral de validar los documentos del PRD Ciudad 
de México, inscribir sus registros y reconocer como su presidenta a Nora Arias Contreras. En ese contexto, resulta 
procedente requerir al PRD CDMX que subsane las inconsistencias detectadas, realizando las modificaciones que 
correspondan a los reglamentos citados, dentro de los treinta días hábiles siguientes contados a partir de la 
notificación de la resolución, y presentarlos de nueva cuenta al IECM dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a que ello ocurra por conducto de su Secretaría Ejecutiva, a fin de determinar lo conducente en temas como la 
ministración de financiamiento público al PRD CDMX… 
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Destacado en la Web/Opinión/Carlos Aguirre Barajas (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “Justicia alternativa... 
¿también electoral?” 
Hace unos días, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de su Sala Superior, convocó 
a autoridades electorales y judiciales a una reunión de trabajo para discutir un tema no tan explorado, pero 
profundamente pertinente: la aplicación de mecanismos alternativos de solución de conflictos en materia 
electoral. La idea no es nueva. Desde 2001, en el Estado de México, los lineamientos sobre propaganda electoral 
ya contemplaban vías alternas para resolver controversias menores, como disputas por la colocación o retiro de 
propaganda. Más recientemente, en Nuevo León se resolvió anticipadamente una denuncia penal por violencia 
política de género mediante un acuerdo restaurativo; una disculpa pública a la candidata denunciante por parte 
del influencer denunciado dio por satisfecha su pretensión… 
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POLÍTICA 
 

Pospone Sheinbaum el envío de la reforma electoral a diputados (La Jornada) 
Con objeto de afinar algunos aspectos de la reforma constitucional en materia electoral, la presidenta Claudia 
Sheinbaum determinó postergar uno o dos días su envío a la Cámara de Diputados, según dio a conocer anoche 
el coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal. Aseveró que ella es muy escrupulosa 
en las iniciativas que turna al Congreso, por lo que se realizarán ajustes. En medio de los desencuentros con los 
partidos aliados (PT y PVEM), por la noche se realizó una reunión en Palacio Nacional, a la que acudieron los 
dirigentes parlamentarios de Morena en el Senado, Ignacio Mier, y Monreal, así como el coordinador de los 
trabajos de la reforma electoral, Pablo Gómez y la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, para hacer 
los últimos ajustes a la iniciativa que se esperaba llegara más tarde a San Lázaro. 
 
Hoy llega la reforma electoral (El Heraldo de México) 
La Cámara de Diputados comienza hoy el proceso legislativo para la reforma electoral que envía la presidenta 
Claudia Sheinbaum, luego de que hasta ayer por la noche todavía se negociaban algunos puntos de la iniciativa. 
La propuesta presidencial busca principalmente la reducción del costo de las elecciones y también que se 
eliminen las listas de plurinominales, que estos sean elegidos por voto, en el caso de la Cámara de Diputados, y 
quitarlos por completo en la de Senadores. Las negociaciones se llevaron a cabo anoche en Palacio Nacional, en 
un encuentro que duró más de dos horas, en el que participaron los coordinadores legislativos de Morena, PT y 
PVEM, así como los integrantes de la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral y la titular de Gobernación, 
Rosa Icela Rodríguez. 
 
* Sigue atorón en reforma electoral; 4T busca consensos de última hora (La Crónica de Hoy) 
* Capos estudian en la guerra (Excélsior) 
* Con blindaje al 100 y banda sinaloense, el adiós al Mencho (Milenio Diario) 
* Sepultan a El Mencho en ataúd dorado (El Sol de México) 
* Capturan a El Congo por caso Manzo (El Heraldo de México) 
* Nuevo rumbo: las 40 horas (Reporte Índigo) 
 
ECONOMÍA 
 
Empleo formal rompe récord (Excélsior) 
El IMSS registró cerca de 158 mil empleos formales en febrero pasado, una nueva marca histórica para ese mes, 
informó ayer el titular de ese organismo, Zoé Robledo, durante la mañanera de la presidenta Claudia Sheinbaum. 
"Se crearon 157 mil 882 nuevos puestos de trabajo. Esto nos suma, en lo que va del año, a los dos meses del año, 
217 mil nuevos puestos de trabajo, un crecimiento del 1%, y si lo comparamos también de mes a mes, de febrero 
a febrero, son 96 mil puestos de trabajo", destacó el funcionario. Mientras tanto, la titular del Ejecutivo destacó 
la cifra de los empleos generados en febrero, y aclaró que aún no se contabilizan a los trabajadores de 
plataformas digitales de reparto que recientemente iniciaron su proceso de registro ante el IMSS. 
 
Caen remesas 1.4% anual en enero (El Financiero) 
En el primer mes del año, el ingreso por remesas fue de 4 mil 594 millones de dólares. Este monto resultó 1.4 
por ciento menor a lo visto en enero del año pasado, con lo que retomó la tendencia negativa que se observó en 
gran parte de 2025, de acuerdo con datos del Banxico. Esta disminución de las remesas se presentó tras el 
repunte observado en diciembre; sin embargo, cabe recordar que de abril a noviembre de 2025 se tuvieron 
caídas en estos ingresos. "Las remesas que llegaron en diciembre fueron mayores, debido posiblemente a un 
efecto de adelanto en el envío de estos recursos para evitar el pago del impuesto a las remesas en efectivo 
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implementado en Estados Unidos a partir del 1 de enero de 2026", precisó Juan José Li Ng, analista del área de 
Estudios Económicos de BBVA México. 
 
* Tocan récord importaciones de gas natural (Reforma) 
* Activarán IEPS para gasolinas (Reforma) 
* Mete conflicto presión a finanzas, Pemex y CFE (Reforma) 
* Oficializan reducción de jornada laboral (Eje Central) 
* Por huachicoleo, Pemex perdió 14% más en 2025 (El Universal) 
* Guerra golpea cadena de suministros (Excélsior) 
* Impacto desde Medio Oriente (El Economista) 
* La guerra y su efecto (Reporte Índigo) 
* Crece 0.4% anual; reportan 22 millones 527 mil 854 puestos de trabajo. (El Financiero) 
* Crecen ingresos 10.2% anual en enero, mientras que el gasto repuntó 12.3%. (El Financiero) 
* Nearshoring resiste y no pierde fortaleza ni vigencia (El Financiero) 
* IA y Data Centers hacen repuntar 20% consumo eléctrico (El Financiero) 
* Empresas afiliadas a AmCham mantendrán sus inversiones en Jalisco (El Economista) 
* La confianza empresarial recuperó terreno en febrero (El Economista) 
* "Tenemos una banca muy bien capitalizada" (24 Horas) 
* Deja concierto de Shakira derrama de más de 400 mdp (Eje Central) 
 
INTERNACIONAL 
 
Paralizan estrecho de Ormuz (Reforma) 
El Estrecho de Ormuz, zona donde circula un 21 por ciento del abasto mundial de petróleo, quedó prácticamente 
paralizado ayer y alteró los mercados internacionales. Las compañías de seguros cancelaron las coberturas de 
riesgo para los buques que circulan en el Golfo Pérsico, lo que provocó que más de 150 barcos quedaran varados, 
entre ellos petroleros y buques cisterna de gas natural licuado. Un funcionario de alto rango de la Guardia 
Revolucionaria Iraní dijo ayer que el Estrecho de Ormuz estaba cerrado. 
 
Hezbollah entra al conflicto (Excélsior) 
El Ejército de Israel inició ayer una nueva serie de ataques contra Beirut, Líbano, presuntamente dirigidos a 
instalaciones de la organización militar y política Hezbolá. Además, el país hebreo aseguró que mató a Hussein 
Makled, quien se desempeñaba como jefe del cuartel general de inteligencia de Hezbolá. También, bombardeó 
la sede de la cadena de televisión Al Manar, afín al grupo. "Las FDI (Fuerzas de Defensa de Israel) comenzaron a 
atacar la sede y los depósitos de armas de la organización terrorista Hezbolá en Beirut", anunció el organismo 
militar en su cuenta de Telegram. Tras eso, el portavoz en árabe de las FDI, Avichay Adraee, emitió una orden de 
evacuación a los habitantes del sur de Beirut. 
 
* Alertan sobre hacktivismo prolrán (Excélsior) 
* Bombardeos alcanzan nueve hospitales en la república islámica; van más de 500 muertos (La Jornada) 
* Defiende críticas de que Trump incumplió promesa de no involucrarse en guerras (El Financiero) 
* China apoya soberanía de Teherán (El Financiero) 
* Arrecia fuego en el Medio Oriente (El Heraldo de México) 
* Eu pide a compatriotas abandonar 14 países del medio oriente por "graves riesgos" (La Crónica de Hoy) 
* Preside Melania Trump sesión en la ONU (La Jornada) 
* En México, la presidenta Sheinbaum criticó el papel del organismo (24 Horas) 
* Nuevos ataques rusos sobre Donetsk, Ucrania, dejan al menos 5 muertos (El Economista) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ALGO PASÓ y la iniciativa de reforma electoral que debería llegar anoche a la Cámara de Diputados se frenó 
porque la seguirán revisando. Sin embargo, la orden a los morenistas es que no hay margen de negociación y no 
debe quitarse ni una coma al documento, aunque no alcancen los votos para su aprobación. 
APENAS LLEGUE LA INICIATIVA a San Lázaro se turnará a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Reforma 
Político-Electoral y el dictamen será avalado pronto con mayoría simple de Morena, lo que permitirá que pase al 
Pleno para su discusión y votación prevista para el 17 de marzo, porque quieren sacar la reforma lo más pronto 
posible. 
AHÍ DEBERÁ darse la discusión y será el Día D para los aliados de Morena, los del Verde y del PT, necesarios para 
la aprobación o el rechazo de la reforma. 
CORRE TAMBIÉN LA VERSIÓN de que esos partidos satélite optarían por aprobar la reforma en lo general pero 
rechazarían algunos artículos clave, como los del dinero para los partidos y los relacionados con los 
plurinominales. De esta forma se tendría una reforma que reforzaría a Morena como partido de Estado... y 
mantendría como sus dependientes (y beneficiarios) al PT y a los del Tucán. 
SIN EMBARGO, la orden que salió de Palacio fue que no le muevan. Todo o nada. Y de ocurrir que no se apruebe, 
sería el primer revés legislativo de la Presidenta, pero con el interés de deslindarse de los aliados incómodos. 
¿Será que quieren correr ese costo?.. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Cálculos de Morena advierten que la reforma electoral nacerá muerta 
Nos adelantan que en Morena y el gobierno federal cuentan con un análisis que advierte que la reforma electoral, 
que será enviada por la Presidenta, nacerá muerta, pues no hay forma de que logre la mayoría calificada, es 
decir, dos terceras partes de la Cámara de Diputados. Nos señalan que la conclusión del análisis se sustenta en 
que los liderazgos del Partido Verde han sido claros en sus posturas, y han señalado que la reforma, tal y como 
está, "no le conviene a nadie". La presidenta Claudia Sheinbaum se ha mantenido firme en la postura de bajar el 
costo de las elecciones y en cambiar la forma de elegir a los legisladores plurinominales, que hasta ahora llegaban 
de manera directa por las listas de las dirigencias de los partidos, y ahora lo tendrán que hacer por medio de voto 
de los ciudadanos. En contraste, para los aliados estos dos puntos son intransitables… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Empleo en cifras. Claudia Sheinbaum informó que hubo 157 mil 882 nuevos empleos formales en febrero, el 
quinto registro más alto para ese mes en la historia del IMSS, según su director, Zoé Robledo. Buen dato, sin 
duda, y aún sin contar a los trabajadores de plataformas digitales que podrían elevar la cifra. En lo que va del año 
suman más de 217 mil nuevos puestos. Sin embargo, el balance anual es más modesto, apenas 96 mil 923 en los 
últimos 12 meses. El dato mensual entusiasma; la tendencia obliga a mirar con lupa. Crecer un mes no es lo 
mismo que consolidar un ciclo. La economía celebra... pero todavía no despega del todo. ¡A darle!.. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Reconocimiento 
Quien estuvo de manteles largos fue el Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Sergio Salomón 
Céspedes, al recibir el grado de Doctor Honoris Causa por parte del IPN. El reconocimiento no es menor: se le 
otorgó por el impulso a la educación en sus etapas como legislador, presidente municipal y gobernador interino 
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de su natal Puebla. "Este reconocimiento más que algo propio, lo asumo como algo colectivo, pertenece a mi 
pueblo, a mi estado", dijo… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Reforma electoral a la vista 
Con la reforma electoral a la vista terminan las especulaciones sobre el supuesto contenido y arranca el debate 
sobre lo que realmente contiene. Que no haya la tentación de acudir al fast trak y que se permita un debate de 
altura en el que participen personas con conocimiento de causa. 
Cuatro de ellos, Francisco Labastida, Manlio Fabio Beltrones, Diego Fernández y Jorge Alcocer publicaron un 
mensaje a la opinión pública sumándose al debate tan necesario. Ponen énfasis en cerrarle la puerta a la 
sobrerrepresentación que adultera la voluntad popular expresada en las urnas. 
Quieren que se respete el tope de 300 diputaciones como máximo para un partido o coalición electoral. Ellos 
coinciden en la necesidad de reducir los ingresos de los partidos, pero con un esquema que no altere la equidad 
de la competencia. Hay que escuchar todas las voces… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Por lo visto, ahora el Consejo de Seguridad de la ONU se convirtió en una especie de DIF. (La Jornada) 
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